El 1% y el Comité Económico

Pauta de Trabajo 

(Consejo Ampliado de Marzo 2008.)

MARCO:

 
La Administración de los bienes de la Iglesia tiene una larga historia, que se remonta a sus inicios, cuando los Apóstoles instituyen el Diaconado para delegar en los diáconos dicha administración y ellos dedicarse a la Palabra. En el último medio siglo hemos presenciado las últimas variaciones u acomodos, consistente en la creciente participación del laicado en dichos asuntos.

Los pastores titulares de las “porciones de la Iglesia” (territorialmente hablando) que se les ha encomendado, son a su vez los administradores de las mismas, establecido así por el CIC (Codicem Iuris Canonici = Codigo de Derecho Canónico); esto es los Obispos Titulares en sus Diócesis y los Párrocos en sus Parroquias, pero la Iglesia establece dos posibles sistemas de administración: el de “Beneficencia”, según el cual son dueños y señores de llevar la administración de los bienes y usufructuar de ellos para si y sus familias si la situación lo requiere, y el nuevo sistema participativo y centralizado a la vez, que es el que nuestra Diócesis ha adoptado desde hace ya unas decadas.

Según este sistema, los pastores han de llevar una administración compartida con los laicos, ya que estos son corresponsables de la Iglesia con ellos; para ello tanto las Diócesis como las parroquias han generado los órganos necesarios, ya sea el Departamento de Administración de Bienes del Arzobispado, ya sea el Comité o Equipo Económico en las parroquias.

El sistema es además centralizado, esto es: la Diócesis es la dueña de los bienes y la que debe mantener a los pastores (la “Congrua” es el aporte que ella le hace para ello, la cual no reciben la gran mayoría de los párrocos de la Zona Cordillera).  Por ello es que el 1% es de la Diócesis, pero ella deja un porcentaje (en nuestro caso el 70%) del total que se recauda en las parroquias (de acuerdo a las necesidades de estas) y un porcentaje de lo recaudado para el recaudador(a) (el 10%); con lo cual la Parroquia recibe en forma directamente proporcional a lo que recauda.

En Nuestra Parroquia hemos hecho un buen trabajo con los tesoreros, con los cuales hemos conformado el Comité económico de la misma, pero nos quedan pendientes varias cosas, entre ellas:


1)
Renovación de lo(a)s recaudadore(a)s, pues muchas han envejecido y ya no pueden 


realizar este trabajo.


2)
Crear el comité económico o equipo de administración en las CEB, ya que sólo hay 


tesoreros.


3)
Hacer un acompañamiento pastoral a los erogantes


4)
Reconquistar a los erogantes que se han alejado


5)
Concienciar a los fieles en general y agentes pastorales en particular, acerca de la 


obligación religiosa del 1%.


6)
Trasparentar la administración rindiendo cuentas a la comunidad de fieles 



periódicamente.

TRABAJO:

1.-
Compartir brevemente las impresiones acerca del estado deL 1% y la Administración de bienes 
en nuestras 
respectivas comunidades y Parroquia

2.-
Realizar el trabajo “FODAS” (Fortalezas, Debilidades y Sugerencias) en dos niveles: 1) 
Parroquial y 2) Capilla

3.-
Asumir compromisos: ¿A qué nos comprometemos en concreto en ambos niveles?
